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Modificaciones a la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos
Contingentes

Se añaden los párrafos 68A, 94A, y 105 y se modifica el párrafo 69. El párrafo 68 no se modifica, pero se
incluye para facilitar su lectura El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado.

Aplicación de las reglas de reconocimiento y medición

...

Contratos de carácter oneroso

...

68 En esta Norma se define un contrato de carácter oneroso como aquel en el que los costos inevitables de
cumplir con las obligaciones que conlleva, exceden a los beneficios económicos que se esperan recibir del
mismo. Los costos inevitables del contrato reflejarán los menores costos netos del contrato mismo, o lo que
es igual, el importe menor entre el costo de su cumplimiento y la cuantía de las compensaciones o multas que
se deriven de su incumplimiento.

68A El costo del cumplimiento de un contrato comprende los costos que están directamente relacionados con el
contrato. Los costos que se relacionan directamente con un contrato consisten en:

(a) los costos incrementales del cumplimiento del contrato—por ejemplo, mano de obra directa y
materiales; y

(b) una asignación de otros costos que se relacionen directamente con el cumplimiento de los
contratos—por ejemplo, una asignación del cargo por depreciación para una partida de
propiedades, planta y equipo usada en el cumplimiento de ese contrato, entre otras.

69 Antes de establecer una provisión separada por un contrato oneroso, la entidad reconocerá cualesquiera
pérdidas por deterioro del valor que correspondan a los activos utilizados en el cumplimiento dedicados a
cumplir las obligaciones derivadas del contrato (véase la NIC 36).

...

Disposiciones transitorias

...

94A Contratos Onerosos—Costo del Cumplimiento de un Contrato, emitida en mayo de 2020, añadió el párrafo
68A y modificó el párrafo 69. Una entidad aplicará esas modificaciones a los contratos para los que no haya
cumplido todavía todas sus obligaciones al comienzo del periodo anual sobre el que se informa en el que
utilice por primera vez las modificaciones (la fecha de la aplicación inicial). La entidad no reexpresará la
información comparativa. En su lugar, la entidad reconocerá el efecto acumulado de la aplicación inicial de
las modificaciones como un ajuste al saldo de apertura de las ganancias acumuladas u otro componente del
patrimonio, según proceda, en la fecha de aplicación inicial.

Fecha de vigencia

...

105 Contratos Onerosos—Costo del Cumplimiento de un Contrato, emitida en mayo de 2020, añadió el párrafo
68A y modificó el párrafo 69. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales sobre los que se
informa que comiencen a partir del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad
aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho.


